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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 7 de mayo de
2016, el proyecto de urbanización de pista de skate en Cogollos, redactado por el
Arquitecto D. Blas Barbero Briones, se somete a información pública por el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Cogollos, a 12 de mayo de 2016.

El Alcalde,
Óscar Mariano Marijuán Heras
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